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11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

 

La privacidad y confidencialidad de la información personal suministrada por los usuarios que 

requieren consultar, acceder y usar información geográfica dispuesta por las entidades del Distrito 

Capital a través de los sitios web o de otros mecanismos de comunicación, es una responsabilidad 

ineludible de cada una de las instituciones. 

 

Internet reviste suma importancia hacia el voto de confianza para el manejo de dicha información, 

por esto, se debe asegurar que los usuarios comprendan cabalmente las condiciones de obtención 

y utilización de la información recogida en los sitios y servicios de portales geográficos. 

 

La política de privacidad enmarca un conjunto de lineamientos que resaltan los deberes y 

responsabilidades tanto de las entidades distritales como de los usuarios de la información 

geográfica, en el evento en que los usuarios entreguen información de carácter personal para la 

consulta, acceso y uso de los productos y/o servicios espaciales que suministra cualquier entidad 

del Distrito Capital.  

 

La presente Política de Privacidad se aplica a todas las entidades del Distrito Capital donde se 

recolecte información personal de los ciudadanos o entidades usuarias, como requisito 

indispensable para el acceso y uso de la información geográfica dispuesta en los sitios web 

institucionales. 

 

22..  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

 

En el contexto de la globalización donde el flujo de la información geográfica se realiza 

principalmente por medios electrónicos, es necesario procurar por el uso adecuado de la 

información geográfica; por tal razón, las entidades públicas requieren que los usuarios 

suministren los datos personales durante el proceso de acceso y consulta. 

 

Sin embargo, la adquisición de dicha información implica un tratamiento de confidencialidad de los 

datos personales por parte de las entidades receptoras, las cuales adquieren la responsabilidad 

sobre la privacidad de los datos almacenados. 

 

Para el conocimiento de los deberes institucionales en el manejo de información personal de 

terceros, se formula la presente política de privacidad de la información personal de los usuarios 

de información geográfica. 

 

33..  OOBBJJEETTIIVVOO  

 

Establecer los lineamientos a tenerse en cuenta por parte de los miembros de IDECA para la 
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correspondiente formulación y publicación de políticas institucionales de privacidad y protección de 

datos personales en los diferentes espacios o sitios web en donde la entidad solicite al usuario 

información que deba ser tratada bajo los preceptos de Hábeas Data y demás términos previstos 

en la Constitución y Leyes Colombianas. 

 

44..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  

 

I. Establecer y disponer los términos de recopilación y uso de la información suministrada por 

los titulares de los datos con fundamento en la normatividad Nacional. 

II. Definir los tipos de datos a ser regulados por la política de privacidad institucional, así como 

los deberes, derechos y responsabilidades tanto de los titulares de los datos como de las 

fuentes u operadores de información.  

III. Identificar los criterios de recolección y la finalidad para la cual van a ser utilizados los datos. 

IV. Determinar las condiciones de entrega de información que contenga datos de carácter 

personal a terceros.  

V. Asegurar la confidencialidad de la información suministrada por los usuarios a través de los 

sitios web, mediante la determinación de medidas de seguridad de los datos de carácter 

personal. 

VI. Especificar las condiciones en donde la entidad generadora de la política de privacidad y 

protección de datos personales se exime de responsabilidades por el manejo que terceros 

puedan darle a la información, así como de aquella información en donde al entidad no tenga 

injerencia.  

VII. Comunicar los diferentes cambios y/o actualizaciones que sobre la política de privacidad y 

protección de datos personales deban generarse. 

VIII. Articular los lineamientos de la presente política de privacidad con las demás políticas de 

información geográfica generadas al interior de IDECA, cuando así sea requerido. 

 

55..  NNOORRMMAATTIIVVIIDDAADD  
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